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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

Número de oficio: sG-015/25
Chihuahua, Chih., a 25 de febrero de 2025

Lic. María Amparo Sánchez Olívas
Directora de Administración y Finanzas
Presente. -

Por medio de la presente y con fundamento en el ArtÍculo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os, así como en el punto VIII.2.4 últ¡mo párrafo de los
POBALINES vigentes, he decidido, bajo m¡ estricta responsabilidad, que la adjudicación
se realice con el proveedor GRUPO RESESA para la Contratación del servicio de
recolección de la requisición 250128 que corresponde a la contratación de recolección
de residuos generados por el centro por un costo de $38,413.94.00 mas IVA de
$6,146.24 por un total de $ ¿{4,560.18

Sin más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier
comentario o duda al respecto.

Atentame te,

ING. GUEL ANTONIO PEREZ CORTES

2o.25
La Mui€r
Indígenaáqn M¡gu€lde cervánt€s No. 120. compl€jo ¡ndustriál ch¡huahua, cP- 31136, chihu¿huá, ch¡h.. Mén.o.tet: (614)439 | too \ ¡ru ,.cimav.edu.mx


	Página en blanco



